
Radicado No. 2-2024-023360
2024-08-27 09:05:40 a. m.

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311

Conmutador: (+57) 601 6067676 GD-FM-009.V21

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283

Página 1 de 4

DDVDT

Bogotá D.C, 27 de agosto de 2024

Doctor
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
Secretario General - Cámara de Representantes
Congreso de la República
Cra. 7 # 10 - 00
Bogotá D.C

Asunto: Respuesta al Traslado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público sobre la Pregunta No.
5 del Cuestionario a Debate de Control Político de las Proposiciones No. 10 y 20 (Aditiva)
relacionadas con "La ejecución de los proyectos del Pacto Bicentenario"

Respetado Secretario,

Hemos recibido el Traslado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público sobre la Pregunta No. 5
del Cuestionario a Debate de Control Político de las Proposiciones No. 10 y 20 (Aditiva) de 2024
relacionada con "la ejecución de los proyectos del Pacto Bicentenario", radicadas en la Plenaria de
la Cámara de Representantes por los Honorables Representantes Wilmer Castellanos Hernández,
Liliana Rodríguez, Germán Rogelio Rozo, Hugo Archila, Diego Caicedo, Vladimir Olaya, Pedro
Suárez Vacca, Julio Roberto Salazar, Álvaro Leonel Rueda, Alexandra Vásquez, Eduard Alexis
Triana Rincón y otras firmas (Proposición 10) y los Honorables Representantes Héctor David
Chaparro, Hugo Alfonso Archila Suárez y Germán Rogelio Rozo Anís (Proposición 20). Al
respecto, desde el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, nos permitimos responder en los
siguientes términos de nuestra competencia.

PROPOSICIÓN NO. 10 DE 2024 – CUESTIONARIO AL MINISTERIO DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO:

5. Explique cuáles son las alternativas o instrumentos mediante los cuales se pueden
adelantar los recursos de las vigencias del Pacto Bicentenario, para poder concluir
las obras en el menor tiempo posible. Explique la viabilidad de adquirir recursos de
créditos internacionales por parte de la Nación para adelantar dichos recursos.

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo cuenta con el Patrimonio Autónomo denominado
Fondo Nacional de Turismo “FONTUR”, el cual es administrado por la Fiduciaria Colombiana de
Comercio Exterior – Fiducoldex.

FONTUR es el brazo técnico ejecutor del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, de los
recursos asignados por el Gobierno Nacional y los recaudados por la contribución parafiscal, a
través de proyectos de competitividad, promoción e infraestructura turística que están acorde a
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la política de turismo definida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, contribuyendo
al crecimiento económico y desarrollo social de la nación, potencializando la infraestructura y la
competitividad turística, así como la promoción de Colombia y sus destinos, a nivel nacional e
internacional, en articulación con entidades gubernamentales, territoriales, el empresariado y las
comunidades, mediante asistencia técnica a los territorios, con innovación, inclusión y
participación social, propiciando la construcción de paz e incentivando prácticas responsables y
sostenibles.

En ese sentido, FONTUR cuenta con un documento oficial denominado “manual para la
destinación de recursos y presentación de proyectos”, siendo la única forma que existe para la
obtención de recursos destinados al sector turismo administrados por este Fondo, el cual guía a
las entidades interesadas en radicar sus proyectos, donde se especifica qué tipo de condiciones
se exigen para la presentación de proyectos, así como quienes pueden presentarlos, dentro de
los cuales se puede reseñar que existen dos líneas de financiación, que son recursos de fuente
fiscal y los de fuente parafiscal, así:

Recursos Fuente Fiscal:

· Ministerio de Comercio, Industria y Turismo - Viceministerio de Turismo.
· Entidades territoriales, esquemas asociativos, otras formas de organización territorial, y

comunidades étnicas, en cabeza de su autoridad, alcalde/gobernador, representante o
autoridad de turismo, cuando esta última exista.

· Corporaciones y fondos mixtos regionales de turismo con el aval de la respectiva entidad
territorial donde se desarrolle el proyecto.

· Cámaras de Comercio con el aval de la respectiva entidad territorial donde se desarrolle el
proyecto.

Recursos Fuente Parafiscal:

· Ministerio de Comercio, Industria y Turismo - Viceministerio de Turismo.
· Aportantes de la contribución parafiscal, en un grupo mínimo de cinco (5), que no

pertenezcan a un mismo grupo empresarial.
· Gremios turísticos o integrados por aportantes de la contribución parafiscal para la

promoción del turismo.
· Burós de convenciones, que tengan como mínimo diez (10) miembros aportantes de la

contribución parafiscal, con el aval de la respectiva entidad territorial donde se desarrolle
el proyecto.

Nota 1. Las comunidades étnicas deben acreditar su registro y certificación ante el Ministerio
del Interior.

Nota 2. Los prestadores de servicios turísticos deben contar con el Registro Nacional de
Turismo vigente y activo y no tener pendientes obligaciones tributarias o de
carácter fiscal.
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Dependiendo del tipo de proyecto, y su proponente, se solicita una contrapartida económica
para la presentación de los proyectos, conforme el mencionado Manual de Presentación de
Proyectos.

Para todo lo anterior, el ente territorial o persona jurídica autorizada para presentar proyectos,
conforme al Manual para la Destinación de Recursos y Presentación de Proyectos, los podrán
radicar siguiendo los parámetros del respectivo Manual.

En desarrollo de lo anterior, es importante aclarar que el área de infraestructura Turística del
Viceministerio de Turismo en el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo tiene a disposición el
equipo de profesionales del área para realizar mesas técnicas con los entes territoriales en el
acompañamiento para la formulación de estos proyectos de infraestructura Turística y los otros
que se estén gestando desde los entes territoriales.

Los proyectos que ya han sido adelantados por parte esta cartera Ministerial, para ejecutar las
iniciativas del Pacto Bicentenario, han sido igualmente financiados por el Fondo Nacional de
Turismo (FONTUR) y la inversión ha sido asignada previa aprobación de su Comité Directivo. Por
lo tanto, dichos proyectos ya fueron financiados y hasta el momento no se ha identificado la
necesidad de adicionar o presentar algún nuevo proyecto.

El Manual para la Destinación de Recursos y Presentación de Proyectos actualmente vigente se
encuentra en el siguiente enlace:
https://fontur.com.co/en/node/232?q=es/proyectos/manuales

Por último, es importante manifestar que, desde esta cartera, reconocemos el interés en generar
propuestas que estén encaminadas a mejorar la oferta del turismo a nivel nacional y estamos
atentos de acompañar desde nuestra competencia los asuntos relacionados con el trámite de los
proyectos del asunto.

 “De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no

necesita autenticación, ni sello. Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

ARTURO BRAVO
VICEMINISTRO DE TURISMO
DESPACHO DEL VICEMINISTERIO DE TURISMO
3
Elaboró: FABIO ALEJANDRO PEREA HOLGUIN
Revisó: CARLOS ARIEL BAUTISTA GONZALEZ
Revisó: MARIA DEL PILAR TORRES GOMEZ CONT
Aprobó: ARTURO BRAVO
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